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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintitrés de enero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2021-00098 

 

En atención a los memoriales visibles en los archivos 098 y 099 del expediente, en el que comunican 

cambio de apoderado judicial por parte de la CLÍNICA CENTRAL DEL QUINDÍO, el despacho ordena la 

remisión de los citados memoriales al TRIBUNAL SUPERIOR, para los fines que estimen pertinentes, 

esto por cuanto el expediente está haciendo tránsito en dicha corporación pendiente que se resuelva 

recurso de apelación de sentencia que se concedió en el efecto suspensivo. 

 

Procédase por el centro de servicios enviando copia de los memoriales que militan en los archivos 

098 y 099 del expediente. 
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